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RESUMEN 

En el presente informe, se realiza un análisis respecto a la iniciativa probatoria del 

juez; es decir, la prueba de oficio. Dicho estudio, se efectúa a la luz de la Casación 

N° 1242-2017-Lima Este, emitida por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de 

la República del Perú, la cual dio origen al X Pleno Casatorio Civil. En ese sentido, se 

determinará si lo desarrollado en ciertas reglas vinculantes del X Pleno Casatorio Civil 

es una interpretación acorde a derecho, manteniendo como límite lo establecido en el 

artículo 194° del Código Civil, así como respecto a otros artículos y principios del 

proceso civil. 

Palabras clave: 

Prueba de oficio, precedente vinculante, pleno casatorio, principio del contradictorio, 

insuficiencia probatoria, casación.  

ABSTRACT 

In this report, an analysis is conducted regarding the judge's evidentiary initiative: the 

ex officio evidence. This study is carried out in light of Cassation N° 1242-2017-Lima 

Este, issued by the Civil Court of the Supreme Court of Justice of the Republic of Peru, 

which gave rise to the Xth Civil Precedent. In this regard, it will be determined whether 

what was developed in certain binding rules of the X Plenary Civil Cassation is an 

interpretation in accordance with the law, while maintaining the limits established in 

Article 194 of the Civil Procedure Code, as well as with respect to other articles and 

principles of civil procedure. 

Keywords: 

Ex officio evidence, binding precedent, plenary cassation, principle of adversarial 

proceedings, evidentiary insufficiency, cassation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las partes del proceso son quienes se encuentran en el deber de introducir y 

presentar todo aquel medio probatorio que acredite los hechos alegados; sin 

embargo, no son los únicos en tener dicha capacidad. Muchas veces, tanto las partes 

como el operador de justicia se olvidan de que estos últimos tienen la facultad de 

incorporar medios probatorios de manera oficiosa.  

Dicha facultad, no es un poder absoluto del juez; todo lo contrario, tiene límites, los 

cuales se encuentran estipulados en el artículo 194° del Código Procesal Civil; 

empero, estos no se ejecutan de manera uniforme en los procesos. Es así que, 

mediante la Casación N° 1242-2017, de fecha 24 de setiembre de 2020, que contiene 

el X Pleno Casatorio Civil, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República trató de establecer una interpretación acorde a derecho del contenido 

del artículo 194° del Código Procesal Civil, afirmando así, doce reglas de carácter 

vinculante sobre la prueba de oficio.  

Por lo que, este informe tiene como propósito analizar el X Pleno Casatorio Civil 

contenido en la Casación N° 1242-2017, determinando si se respetó o no la función 

y/o los límites de un precedente vinculante, así como aquello estipulado 

normativamente sobre la prueba de oficio, en el marco de un proceso civil.  

Ahora bien, considerando la extensión y complejidad de la resolución seleccionada, 

el análisis de la misma se verá limitada a determinados temas que, a la luz de la teoría 

de la prueba de oficio, y del X Pleno Casatorio Civil, producen controversia y/o 

incoherencia con lo establecido normativamente.  

A fin de lograr ello, se realizará el estudio de la prueba de oficio en virtud del X Pleno 

Casatorio Civil y de lo establecido en el artículo 194° del Código Procesal Civil, 

utilizando “la técnica jurisprudencial”. Asimismo, se utilizará el método exegético y 

dogmático, los cuales me permitirán determinar si las reglas vinculantes del X Pleno 

Casatorio Civil son técnicamente adecuadas a la regulación normativa de la prueba 

de oficio. Finalmente, utilizaré el método de derecho comparado a fin de encontrar las 

similitudes en la aplicación de la prueba de oficio en otros ordenamientos jurídicos, y 

analizar así, la interpretación brindada por los magistrados de la Corte Suprema.   
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En consecuencia, mediante este informe se determinará si la Sala Civil Permanente 

de la Corte Suprema fijó de manera adecuada los parámetros interpretativos del 

artículo 194° del Código Civil, respetando la naturaleza del precedente vinculante.  

II. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

Antecedentes  

El 18 de mayo de 2006, Jerónima Rojas Villanueva, adquiere por medio de escritura 

pública de compra venta de rectificación, aclaración e independización un terreno con 

un área de 2500 metros cuadrados ubicado en la Manzana D y E, Lotes 11, 12, 27 y 

28 del sector Valle Quebrada Canto Grande (Sector 2), Quebrada Media Luna y Canto 

Grande, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima; antes 

denominado Manzana C O, Lote 6, Sector El Valle del Anexo 22 de la Comunidad 

Campesina de Jicamarca. Este inmueble forma parte de otro predio de mayor 

extensión -278.95 hectáreas- el cual se encuentra inscrito en la Partida N° 1143905 

del Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima.  El inmueble sublitis le fue 

transferido por sus antiguos copropietarios: Jorge Velazco Murillo, Dora Flores Ríos, 

Carlos Gora Oscategui y Custodia Ortiz Velasco.  

Actos postulatorios de las partes 

El 08 de marzo de 2013, la Sra. Jerónima interpone demanda de reivindicación 

solicitando a Luis Fernando Cuno Quicaña como pretensión principal le restituya el 

inmueble ya que éste lo venía ocupando -incluso había construido en él-; y como 

pretensión accesoria el pago de costas y costos del proceso.   

Posterior a ello, el 31 de mayo de 2013 el Sr. Luis contesta la demanda de 

reivindicación indicando que no es cierto que el inmueble ubicado en la Manzana D y 

E, Lotes 11, 12, 27 y 28 del sector Valle Quebrada Canto Grande (Sector 2), Quebrada 

Media Luna y Canto Grande, distrito de San Juan de Lurigancho, sea el mismo bien 

que el situado en Manzana C O, Lote 6, Sector El Valle del Anexo 22 de la Comunidad 

Campesina de Jicamarca. Precisa también que, él es propietario de este último; el 

cual adquirió el 25 de setiembre de 1996, a través de la solicitud realizada a la Junta 

Directiva de Jicamarca Anexo 22. Dicho inmueble lo viene habitando en su calidad de 

propietario.  
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Resolución de primer grado 

Con fecha 28 de marzo de 2016, el Juzgado Civil Transitorio de San Juan de 

Lurigancho de la Corte Superior de Justicia de Lima Este declara infundada la 

demanda de reivindicación interpuesta por la Sra. Jerónima; así como exonera a la 

misma al pago de costas y costos del proceso. El Juzgado argumenta su decisión 

indicando que la demandante no cumplió con acreditar a través de los medios 

probatorios presentados que, el inmueble sublitis tenga doble nomenclatura; por lo 

que, no ha identificado de manera fehaciente el área a reivindicar.  

Asimismo, establece que la copia del plano y la Resolución Sub Gerencial  N° 009-

2013-SGHU-GDU/MDSJL, de fecha 18 de enero de 2013, no manifiestan la dualidad 

de denominación del inmueble; así como la memoria descriptiva presentada por la 

demandante, la cual es un documento privado ya que carece del visado de la 

autoridad competente; en consecuencia, no tiene la fuerza probatoria suficiente para 

desvirtuar lo señalado en la escritura de compraventa de rectificación, aclaración e 

independización de fecha 18 de mayo de 2006.   

La demandante interpone recurso de apelación contra la sentencia de primer grado. 

Sustenta su impugnación en tres puntos: 1) No hay discrepancia en la existencia del 

inmueble ya que, tanto ella como el demandado lo mencionan en sus respectivos 

escritos postulatorios; 2) La demandante ofreció los planos perimétricos y la memoria 

descriptiva los cuales no han sido tachados o rebatidos por el demandado; 3) El A 

quo no ejerció la facultad reconocida en el artículo III del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil que indica que el juez es director del proceso.  

Resolución de segundo grado 

Ante el recurso de apelación de la demandante, el 07 de noviembre de 2016 la Sala 

Superior Especializada en lo Civil Descentralizada y Permanente de San Juan de 

Lurigancho de la Corte Superior de Justicia de Lima Este revocó la sentencia de 

primer grado y reformándola declaró improcedente la demanda de reivindicación. 

Fundamenta su decisión precisando que, no se ha acreditado que el inmueble sublitis 

haya tenido una denominación previa a la actual, el cual pudo haberse sustentado 

con pruebas adicionales como una pericia técnica. En ese sentido, al no cumplirse 

con uno de los elementos que se necesita para la reivindicación de un predio, la Sra. 
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Jerónima carecía de interés para obrar, elemento que conlleva a la improcedencia de 

la causa. 

Es así que, la demandante interpone recurso de casación contra la sentencia de vista 

por la causal de infracción normativa de los siguientes artículos: 

- 139.3° y 139.5° de la Constitución Política del Perú: La sentencia de vista carece

de una debida motivación externa, la cual vulnera el derecho al debido proceso.

- 949° y 2022° del Código Civil: Que, el solicitar los antecedentes registrales a fin de

demostrar el tracto sucesivo es contrario a la forma constitutiva de transferir

propiedad.

- VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil: Pese a surgir un concurso de

derechos reales en el proceso ya que ambas partes alegaban propiedad, ambos

grados omitieron analizar el mejor derecho de propiedad.

- 194° del Código Procesal Civil: Pese a que ambos grados indicaron que no se

había logrado corroborar la dualidad de nomenclatura, e incluso el segundo grado

indicó que se podía haber realizado una pericia técnica, los magistrados no

ejercieron su facultad de introducir un medio de prueba de oficio.

- 197° del Código Procesal Civil: Se rechazó la memoria descriptiva por no

encontrarse visada por la autoridad competente, pese a que el demandado no

cuestionó su valor probatorio.

Resolución de la Corte Suprema - Casación 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú decidió, a 

propósito del caso descrito, convocar a audiencia de la Sala Plena para la celebración 

del X Pleno Casatorio Civil ya que consideró que era importante fijar una posición 

determinada respecto a la facultad probatoria excepcional que tienen los jueces 

inmersos en el artículo 194° del Código Procesal Civil.   

Es así que, luego de realizar un desarrollo analítico de la prueba de oficio y de la 

facultad que tienen los jueces en relación a ella, se establecieron doce reglas de 

carácter vinculante:  



5 



6 
 

 



7 

En ese orden de ideas, en relación al caso concreto la Sala Civil declaró fundada la 

casación; en consecuencia, declaró nula la sentencia de vista, ordenando así que se 

emita nuevo pronunciamiento. Indicó que si bien la identificación concreta del predio 

ocupado por el demandado -elemento fundamental para la reivindicación- no se había 

concretado por falta de medios probatorios, el Ad quem debió hacer uso de su facultad 

probatoria excepcional recogida en el artículo 194° del Código Procesal Civil, a fin de 

tener mayores elementos probatorios y determinar con certeza los hechos 

controvertidos. Por lo que, precisó cuáles son los medios probatorios que los 

magistrados de segundo grado deberán incorporar de manera oficiosa, con la 

finalidad de dilucidar los hechos en cuestión.  

Finalmente, el segundo grado emitió una sentencia inhibitoria por una causal no 

recogida en el artículo 427° del Código Procesal Civil. 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS

Primer problema jurídico: ¿Las reglas vinculantes del X Pleno Casatorio Civil son 

técnicamente adecuadas con lo establecido en el artículo 194° del Código Procesal 

Civil respecto a la prueba de oficio?  

Segundo problema jurídico: ¿La cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil vulnera el 

principio de contradicción de las partes?  

Tercer problema jurídico: ¿La quinta regla del X Pleno Casatorio Civil es coherente 

con el supuesto de insuficiencia probatoria para el uso de la prueba de oficio?  
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Cuarto problema jurídico: ¿La sexta regla del X Pleno Casatorio Civil genera un 

litigio de mala fe al incentivar la rebeldía, extemporaneidad y no observar la 

pertinencia del ofrecimiento de medios probatorios?  

IV. MARCO TEÓRICO/CONCEPTUAL  

Conceptos 

Finalidad del proceso: A través de los años, ha existido una controversia respecto a 

la finalidad del proceso, originando dos tesis: la tesis publicista, y la tesis garantista. 

Dependiendo de qué vertiente se siga o qué tesis se adopte en un ordenamiento 

jurídico, las reglas del proceso varían.  

La tesis garantista señala que, la finalidad del proceso es la resolución del conflicto o 

controversia de las partes, proceso en el cual se debe velar por el respeto de manera 

amplia de cada una de las garantías que poseen las partes. Para dicha tesis, las 

garantías no tienen un carácter flexible, sino que son rígidas; y no hay justificación 

que no permita su aplicación. En ese sentido, el rol del juez dentro del proceso es de 

inactividad, solo se limita a aplicar la ley material al caso en concreto, a fin de resolver 

la litis.  

Es por ello que, los partidarios de esta tesis no se encuentran de acuerdo a la prueba 

de oficio, para ellos el otorgarle facultades probatorias al juez no tiene sustento; 

incluso Monteleone (2000, como se citó en Pico I Junoy 2012), precisa que la 

autoridad que el juez ejerce sobre el proceso no es otra cosa que la expresión 

específica de una ideología autoritaria o totalitaria que se fundamenta en la 

inaceptable sumisión de las partes a la autoridad del juez, lo que en última instancia 

limita de manera insoportable la completa y independiente ejercicio de sus derechos 

legales y procesales. 

En esa línea de ideas, los únicos que pueden aportar los medios probatorios al 

proceso son las partes, y es el juez, quien en virtud a ellos, resolverá la litis.  

Por otro lado, se tiene la tesis publicista que menciona que, la finalidad del proceso 

es ser “el medio por el cual el Estado formula y actúa la norma jurídica material vigente 

en aquellos casos en los cuales los ciudadanos no quieran o puedan hacerlo por sí 

mismos” (Dos Santos, 2020, p. 81). Es a través del proceso que el Estado hace valer 
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el ordenamiento jurídico vigente (derecho material) y mantiene la paz social. Por lo 

que, el rol del juez dentro del proceso es activo, a éste le conceden un abanico de 

poderes, a fin de descubrir la llamada “verdad procesal” en aplicación de la normativa 

vigente.  

En consecuencia, los partidarios de la presente tesis se encuentran conformes con la 

facultad otorgada al juez en materia probatoria ya que indican que no se deben quedar 

con el material probatorio otorgado por las partes, sino que deben garantizar la 

materialización del principio de búsqueda de la verdad.  

En este contexto, el juez no puede quedarse en una posición pasiva como mero 

espectador de una disputa entre las partes, sin preocuparse por quién salga 

victorioso. El juez debe asegurarse de que el resultado del proceso sea el adecuado 

según las leyes vigentes y los acontecimientos que han tenido lugar en el mundo real 

(Ferrer, 2017). 

Ahora bien, el ordenamiento jurídico civil peruano ha optado por acogerse a ambas 

tesis ya que, de la revisión de los artículos inmersos en el Código Procesal Civil se 

denota la existencia de reglas que se encuentran influenciadas por la tesis garantista 

como reglas que siguen la vertiente publicista. Solo basta con revisar el Título 

Preliminar de dicho cuerpo normativo para observar ello:  

- El artículo IV señala que el proceso se promoverá solo a iniciativa de parte; es 

decir, el juez no puede iniciar un proceso a favor de una persona por más que el 

conflicto sea de interés para la sociedad y/o para la aplicación de la normativa 

vigente (tesis garantista); 

- El artículo II precisa que, quien está a cargo de la dirección del proceso es el juez; 

por lo que, se da a entender que éste no está solo de espectador, sino que tiene 

un rol activo en la causa (tesis publicista).  

Finalmente, la norma que integra ambas tesis es la recogida en el artículo III del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil, en la cual se indica que el fin en concreto del 

proceso es la resolución del conflicto llevado por las partes a la Corte, y el fin abstracto 

del proceso es lograr la paz social.  
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En conclusión, en el Código Procesal Civil convergen tanto la tesis garantista como 

la tesis publicista. En razón a ello, no es incongruente tener normas como el artículo 

194° del Código Procesal Civil que recoge la facultad de los jueces de ordenar una 

prueba de oficio y, por otro lado, tener una norma como la recogida en el artículo 196° 

que establece qué parte procesal tiene la carga de la prueba dentro del proceso.  

Pleno casatorio en materia civil y precedente vinculante: El artículo 400° del Código 

Procesal Civil precisa que, cuando un caso llegue a la Sala Civil de la Corte Suprema 

con un recurso de casación, ésta puede convocar al Pleno con la finalidad de 

resolverlo, y por medio de este constituir o variar un precedente vinculante.  

Ahora bien, en dicha sentencia casatoria se podrá encontrar la ratio decidendi1 y el 

obiter dictum2. El primero de ellos es el argumento jurídico que justifica la decisión 

sobre la calificación de los hechos, es decir, el objeto del precedente judicial que va a 

cambiar dependiendo de cuál se asuma. Por otro lado, el obiter dictum es toda 

proposición jurídica importante y expresada en la sentencia que no es una regla de 

derecho (ratio decidendi) pero que se relaciona con ella; esta proposición no tiene 

carácter vinculante pero sí persuade.  

Tal como se encuentra regulado en el artículo 400° del Código Procesal Civil, se 

entiende que el Pleno Casatorio es sinónimo del precedente vinculante; sin embargo, 

Renzo Cavani (2016) señala que lo regulado en el artículo mencionado, no puede ser 

considerado de tal manera. Toda vez que, “las reglas vinculantes enunciadas por la 

Suprema en la parte decisoria poco o nada tienen que ver con los hechos e, inclusive, 

con la motivación de la decisión”, características sustanciales del precedente 

vinculante.  

A fin de no ahondar en una discusión doctrinal toda vez que, no es objeto de 

investigación del presente informe, se seguirá lo establecido por el artículo 400° del 

Código Procesal Civil que considera que lo recogido en el Pleno Casatorio es un 

precedente vinculante.  

En ese sentido, el artículo mencionado señala que las reglas establecidas en un Pleno 

Casatorio vinculan a los órganos jurisdiccionales; sin embargo, no es menos cierto 

                                                
1 “Regla de derecho”. 
2 “Regla de paso”, o “a propósito de”.  
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que pueden apartarse de ellas toda vez que, justifiquen los motivos y razones 

pertinentes.  

En ese sentido, son tres los motivos por los cuales un juez puede apartarse de las 

reglas vinculantes establecidas en la casación que recoge el pleno casatorio: 

distinguising, cessante ratione, cessat ipsa lex, y dissenting opinion.  

El distinguishing implica examinar detenidamente la narración de los eventos en la 

decisión previa y comprobar si se ajusta fielmente a los acontecimientos del caso en 

el que se debe emitir un fallo. Si el juez cree que existen razones para emitir un 

veredicto diferente, debe señalar los hechos específicos que difieren en el presente 

caso, a pesar de las similitudes que puedan existir (Sancho, 2020, como se citó en 

Obando, 2021).  

Por otro lado, se tiene el cessante ratione legis, cessat ipsa lex que significa “cesando 

el motivo de la ley, cesa la ley”; esta es utilizada cuando existen alteraciones en las 

circunstancias sociales, políticas o económicas que se encontraban “vigentes” en la 

fecha en la cual se expidió el precedente judicial; es decir, el contexto del precedente 

varió. Por lo tanto, el juez puede desvincularse del mismo.  

Finalmente, se tiene la técnica del dissenting opinion. Es aquella posición discrepante 

del juez respecto de la identificación de la ratio decidendi; por lo que implica una 

redacción alternativa a la regla vinculante.  

Ahora bien, también existe una figura procesal por la cual se deja sin efecto un 

precedente vinculante: el overruling. Este consiste en la modificación o revocación del 

núcleo del precedente judicial por la Sala que lo expidió; un cambio que, debe ser 

debidamente sustentado y justificado toda vez que, se va a alterar el sistema jurídico 

de manera severa.  

Los efectos del overruling pueden ser prospectivos o retroactivos; empero, la doctrina 

ha establecido diversas modalidades en base a dichos efectos. Se tiene la eficacia 

puramente prospectiva que significa que el nuevo precedente solo se aplicará a los 

casos que se produzcan de manera posterior al establecimiento de la nueva regla; es 

decir, desde su publicación. Luego se establece la eficacia relativamente prospectiva 

en la cual se aplica la nueva regla vinculante no solo a los casos que se produzcan 
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con posterioridad a su publicación, sino que también se aplicará al caso que motivó 

el nuevo precedente judicial.    

Asimismo, se tiene la eficacia retroactiva la que implica poner en práctica la nueva 

regla vinculante a hechos que ocurrieron con anterioridad a su publicación. Se dice 

que este tipo de eficacia no es constitucional y altera las reglas de la aplicación de la 

ley o la norma en el tiempo; sin embargo, se realiza cuando es más grave que se siga 

aplicando a dicho caso el precedente anterior. Finalmente, se hace mención de la 

eficacia con retroactividad limitada, la cual indica que la nueva regla vinculante se 

aplica a hechos que existían antes de su publicación, pero solo en aquellos casos en 

los que no exista sentencia definitiva.  

En ese sentido, y de acuerdo a lo mencionado por Marinoni (2012), el precedente 

vinculante es importante para el ordenamiento jurídico toda vez que, asegura la 

anticipación en cuanto a las resoluciones judiciales y, al mismo tiempo, mantiene la 

constancia en el respaldo al sistema legal establecido. 

Prueba de oficio en materia civil: La prueba de oficio es la facultad que le otorga el 

legislador al juez de introducir un medio de prueba al proceso; ello con la finalidad de 

alcanzar la verdad procesal sobre los hechos alegados (fin publicista del proceso).  

No obstante, esta facultad del juez no es ilimitada, ya que puede entrar en conflicto 

con derechos o principios constitucionales que deben ser protegidos. En este sentido, 

de acuerdo con la doctrina de Joan Picó I Junoy (2007, como se citó en 2012), existen 

tres restricciones fundamentales: 1. los hechos en disputa presentados por las partes, 

2. las pruebas disponibles en el proceso y 3. la salvaguarda del derecho fundamental 

de las partes a su defensa. Estos tres límites permiten dirigir los hechos debatidos en 

el propio procedimiento, asegurar la imparcialidad adecuada del juez y respetar el 

derecho fundamental y constitucional de las partes a presentar pruebas en su 

defensa. 

Lo dicho por Joan Picó I Junoy, no solo es una cuestión de doctrina, sino que también 

se ve implementado en los ordenamientos jurídicos que tienen instaurada la iniciativa 

probatoria del juez; tal es así que, el artículo 194° del Código Procesal Civil detalla la 

naturaleza, límites y alcances de la prueba de oficio en el proceso civil peruano.  
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En el presente apartado seré muy sucinta con la explicación del artículo 194° del 

Código Procesal Civil ya que posteriormente será materia de un análisis más 

profundo. En ese sentido, el artículo mencionado recoge cuatro puntos importantes 

sobre la prueba de oficio y su aplicación en el caso concreto: subsidiariedad, principio 

de contradicción, motivación y doble grado.  

La prueba de oficio es subsidiaria; es decir, solo podrá ser utilizada por el juez -ya sea 

de primer grado o de segundo grado- de manera excepcional cuando los medios 

probatorios del proceso -ofrecidos por las partes- sean insuficientes para resolver la 

litis. Asimismo, el derecho de defensa se ve materializado a través del principio de 

contradicción esbozado expresamente en dichos términos en la redacción del artículo 

toda vez que, se les permite a las partes ejercer el principio de contradicción previo a 

la toma de decisión del juez de incorporar una prueba de oficio.   

Por otro lado, la decisión que ordena la introducción de aquellas pruebas de oficio al 

proceso debe encontrarse debidamente motivada; por el mismo hecho que la 

resolución emitida es un auto. Finalmente, si bien se establece de manera expresa 

que la resolución que recoge la decisión de introducir un medio de prueba de oficio 

es inimpugnable, ello no es del todo cierto ya que de igual manera se les otorga la 

posibilidad a las partes de impugnar la decisión del juez, siempre y cuando el auto no 

se ajuste a los parámetros establecidos en el artículo.  

En la actualidad, la redacción del artículo recoge los cuatro parámetros; sin embargo, 

dicho texto no es el texto original del Código Procesal Civil de 1993. La modificación 

del artículo se produjo a través de la Ley N° 30293, Ley que modifica diversos artículos 

del Código Procesal Civil a fin de promover la modernidad y celeridad procesal; la 

cual entró en vigor el 29 de diciembre de 2014.  

En la redacción original, no se encontraba materializado el derecho de defensa, ni el 

doble grado; es decir, el juez en el mismo supuesto de considerar insuficiente los 

medios probatorios del proceso a fin de resolver el conflicto, podía introducir nuevos 

medios probatorios en una decisión motivada. Sin embargo, no se les otorgaba a las 

partes la posibilidad de ejercer su derecho al contradictorio previo a la toma de 

decisión. Asimismo, era imposible poder impugnar el auto que recogía la decisión de 

incorporación de la prueba de oficio.  
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Todo ello cambió -para bien- luego de la modificatoria del artículo en el 2014, 

redacción vigente en la actualidad.  

Normas 

Constitución Política del Perú: La aplicación de la Carta Magna peruana es relevante 

para el presente proceso ya que, a través del análisis de algunos de sus artículos 

podré determinar si las reglas vinculantes establecidas en el X Pleno Casatorio Civil 

son constitucionales o no.   

Código Procesal Civil: La utilización de este código es de suma importancia ya que, 

en base a las “controversias” -de acuerdo con lo que menciona la Corte Suprema- 

que generaba el contenido del artículo 194° es que se decidió utilizar el caso en 

concreto venido en casación, a fin de establecer reglas vinculantes en relación a la 

naturaleza, aplicación, límites y alcances de la prueba de oficio en el proceso civil 

peruano. Ahora bien, a lo largo del presente informe jurídico analizaré diversos 

artículos del Código: artículo III del Título Preliminar, inciso 2 del artículo 51°, artículo 

190°, artículo 194°, artículo 196°, artículo 384°, artículo 400°, y artículo 458°.  

Decreto Supremo 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial: A través del presente dispositivo normativo, podré evaluar las obligaciones, 

deberes y límites de los jueces. Luego de analizar ello, determinaré si los magistrados 

de la Corte Suprema respetaron los límites establecidos en la presente normativa o, 

se extralimitaron.  

Precedente vinculante  

X Pleno Casatorio Civil: El tema central del presente informe jurídico es la Casación 

N° 1242-2017 que contiene el X Pleno Casatorio Civil, el cual será materia de análisis 

en el presente informe.  
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

Primer problema jurídico: ¿Las reglas vinculantes del X Pleno Casatorio Civil 
son técnicamente adecuadas con lo establecido en el artículo 194° del Código 
Procesal Civil respecto a la prueba de oficio?  

Este primer problema jurídico tiene carácter introductorio para con los demás ya que 

resolviendo los otros podré dar respuesta a la presente interrogante. Si bien, los 

demás problemas pueden ser planteados como problemas secundarios, considero 

que cada uno cuenta con un gran tema a desarrollar; por lo que, he decidido 

colocarlos como problemas principales.   

Los Plenos Casatorios Civiles, como mencioné anteriormente, son aquellas reuniones 

que llevan a cabo los magistrados civiles supremos, en virtud a la contingencia de una 

sentencia de vista contra la cual se interpuso -en su oportunidad- el recurso de 

casación. A través de dichos plenos, no solo se resuelve el caso en cuestión, sino 

también se fijan reglas de carácter vinculante (precedente vinculante) que sirven de 

parámetros interpretativos de una disposición normativa, a fin de ser utilizadas en 

casos similares, generando así, la uniformidad de la jurisprudencia.  

Es decir, un precedente vinculante no solo se basa en un caso en concreto sino 

también en una disposición normativa; una disposición legislativa existente y vigente, 

la cual tiene problemas interpretativos para su aplicación; por lo que, los magistrados 

le dan a dicha norma un sentido acorde a derecho. A fin de ilustrar lo esbozado, 

Mariononi (2015, como se citó en Moreno, 2021) indica que, el precedente judicial 

“constituye creación de algo a partir de la ley, en lugar de creación del derecho”. Por 

lo tanto, lo establecido en un Pleno Casatorio no puede ir más allá de lo establecido 

en el texto normativo a dilucidar.  

No se trata de la generación de una ley de carácter general y abstracto, como lo 

realiza un parlamento; el precedente es una norma de origen jurisprudencial que 

busca esclarecer un significado en la disposición normativa. Por ende, 

interpretaciones extensivas o que restrinjan derechos, bien como interpretaciones 

contenidas en precedentes vinculantes, extra legem, invalidarían la labor de 

interpretación vinculante en un precedente. Si se excede el límite o frontera literal de 

la disposición a interpretar, el ejercicio de establecimiento podría confundirse con una 
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reforma o derogación legislativa, lo cual no se puede realizar con un precedente 

vinculante. 

Es en ese sentido que, los magistrados que emitieron el X Pleno Casatorio Civil 

señalaron, en las páginas iniciales de la sentencia que, la facultad otorgada al juez de 

presentar medios probatorios al proceso era una problemática toda vez que, el 

artículo 194° del Código Procesal Civil era interpretado de distintas maneras, sobre 

todo por los mismos operadores de justicia. En consecuencia, era necesario e 

importante fijar posición respecto a la prueba de oficio, teniendo como límite lo 

establecido en el artículo mencionado.  

Sin embargo, desde mi punto de vista, los magistrados solo tuvieron en consideración 

la esencia de un precedente vinculante al precisar la justificación de un Pleno 

Casatorio sobre la prueba de oficio; más no al momento de fijar varias de las reglas 

vinculantes señaladas al final de la sentencia, ocasionando de esa manera que no 

solo desvirtúen el dispositivo normativo del 194° del Código Procesal Civil, sino 

también varios principios procesales.  

Con la finalidad de demostrar lo mencionado, realizaré un análisis general al 

contenido del artículo 194° del Código Procesal Civil, dispositivo normativo que regula 

la prueba de oficio, para luego poder hacer lo mismo con las reglas vinculantes del X 

Pleno Casatorio Civil, y de esa manera poder dar una primera respuesta a la pregunta 

central del trabajo: ¿Las reglas vinculantes del X Pleno Casatorio Civil son 

técnicamente adecuadas con lo establecido en el artículo 194° del Código Procesal 

Civil respecto a la prueba de oficio? 

Las reglas normativas de la prueba de oficio, recogidas en el artículo 194° 
del Código Procesal Civil.  

El artículo 194° del Código Procesal Civil recoge diversas reglas normativas sobre la 

iniciativa probatoria del juez; dentro de ellas se establece los supuestos y límites con 

los cuales se debe regir la actuación del juez. A fin de entender el artículo citado, 

explicaré cada una de las reglas normativas; siendo que, he identificado siete reglas:  

1 Facultad del juez de primer y segundo grado. 

2 Excepcionalidad e insuficiencia probatoria. 
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3 
Fuente de la prueba mencionada por las 

partes. 

4 
No reemplazar a las partes en la carga 

probatoria. 

5 Asegurar el principio de contradicción. 

6 Decisión motivada. 

7 Impugnación de auto. 

Por mucho tiempo se discutió en la doctrina, si la iniciativa probatoria del juez era una 

facultad o un deber. Del texto original del artículo 194° del Código Procesal Civil, se 

entendía que era una facultad toda vez que, al utilizar la palabra “puede” se entendía 

que no era un deber, sino justamente una posibilidad, una facultad de ejercer dicho 

poder.  

Sin embargo, luego de la modificación del citado artículo, a través de la Ley N° 30293, 

Ley que modifica diversos artículos del Código Procesal Civil -como se encuentra 

redactado hoy en día- no se desprende con tanta facilidad que es una facultad del 

juez. Ello debido a la eliminación de la palabra “puede” y haber utilizado la palabra 

“ordenará”. Por lo tanto, nuevamente entró en discusión si la iniciativa probatoria del 

juez es una facultad o un deber, discusión que no era necesaria ya que, de una lectura 

íntegra del artículo se desprende que, es una facultad del juez incorporar de oficio 

medios probatorios, y no un deber.   

A razón de ello, el penúltimo párrafo del artículo precisa claramente que ningún juez 

está en el deber de materializar su iniciativa probatoria, sino que lo hará cuando lo 

considere pertinente, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 194° del 

Código Procesal Civil, sin estar sancionado con nulidad su falta de materialización. En 

ese sentido, se desprende de dicho artículo que la iniciativa probatoria del juez es una 

facultad, más no un deber.  

En segundo lugar, se tiene la excepcionalidad de la prueba de oficio, la cual se 

practicará en casos de insuficiencia probatoria. Como bien se explica en el artículo 

194° del Código Procesal Civil, el juez se encuentra habilitado para ejercer su iniciativa 

probatoria, cuando de la valoración de los medios probatorios ofrecidos por las partes, 

se llegue a la conclusión que éstos no son suficientes para resolver la controversia.  
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Ahora bien, es importante recalcar que no en todos los casos en donde exista 

insuficiencia probatoria, se incorporará un medio probatorio de oficio. Todo lo 

contrario, la regla claramente señala que, su uso es excepcional; es decir, dependerá 

del caso en concreto, en el cual el juez determinará si es factible y determinante el 

uso de la prueba de oficio. Dicha premisa es la segunda regla identificada en el artículo 

194° del Código Procesal Civil.  

En tercer lugar, se determina que, si bien es una facultad discrecional del juez de 

incorporar de oficio un medio de prueba al proceso, ésta debe ser extraída de alguna 

fuente de prueba mencionada por cualquiera de las partes. Es decir, el juez no puede 

utilizar o aplicar su conocimiento privado, y en base a ello introducir un medio 

probatorio.  

La cuarta regla señala que la prueba de oficio no puede reemplazar a las partes en su 

deber probatorio. Como se ha explicado con anterioridad, el juez solo puede 

incorporar una prueba al proceso, cuando las partes han presentado todos sus medios 

probatorios, y luego de la valoración de estos, se llega a la conclusión que son 

insuficientes para resolver la litis. Por lo que, previamente a dicho momento, la 

incorporación de una prueba de oficio no se podrá dar ya que, se estaría vulnerando 

no solo las reglas mencionadas con anterioridad, sino también se estaría vulnerando 

la presente regla.  

La quinta regla recogida en el artículo 194° del Código Procesal Civil es el 

aseguramiento del principio de contradicción; principio fundamental que tienen las 

partes con la finalidad de ser escuchadas previamente a la toma de decisión del 

juzgador en relación al ofrecimiento de un nuevo medio probatorio al proceso por 

iniciativa del juez. Es importante que esta regla se cumpla, no solo porque es una 

regla sino porque es la materialización del derecho fundamental al debido proceso, en 

su manifestación al derecho de defensa esbozado en el numeral 14 del artículo 139° 

de la Constitución Política del Perú.  

La penúltima regla señala que, la decisión del juez debe estar debidamente motivada, 

ello en seguimiento y respeto del derecho fundamental al debido proceso, en su 

manifestación del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, 

conforme se visualiza en el numeral 5 del artículo 139° de la Constitución Política del 

Perú. Incluso, esta regla guarda relación con el segundo párrafo del artículo 121° del 
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Código Civil toda vez que, las resoluciones que son catalogadas como autos recogen 

decisiones que deben ser motivadas, como lo es la decisión de incorporar una prueba 

de oficio. 

Finalmente, el artículo 194° del Código Procesal Civil señala que, la decisión del juez 

es inimpugnable; sin embargo, posteriormente expresa que en aquellos casos que la 

decisión no tome en consideración todas las reglas esbozadas en dicho artículo, será 

materia de impugnación. Dicha regla guarda relación con el inciso 2 del artículo 365° 

del Código Procesal Civil, en el cual se indica que, los autos son pasibles de ser 

impugnados.  

Ahora bien, teniendo en consideración cómo se encuentra regulada la prueba de oficio 

en el ordenamiento jurídico civil peruano podré realizar un análisis introductorio de las 

doce reglas vinculantes del X Pleno Casatorio, a fin de dilucidar si existe una correcta 

interpretación de la prueba de oficio -conforme se encuentra en el artículo 194° del 

Código Procesal Civil-, así como de un correcto uso del precedente vinculante.   

Lo estipulado en las reglas vinculantes del X Pleno Casatorio Civil y su 
vinculación con las reglas del artículo 194° del Código Procesal Civil.  

Como he venido mencionando, la Corte Suprema estableció doce reglas vinculantes 

referidas a la prueba de oficio, reglas que buscan establecer con mayor claridad su 

uso, límites y parámetros, las cuales se pueden agrupar de la siguiente manera:  

N° Regla Materia regulada 

Primera regla Facultad del juez 

Segunda, tercera, cuarta, 

quinta y octava regla 
Límites de la prueba de oficio 

Sexta regla 

Medios de prueba que no 

fueron introducidos de manera 

regular 

Novena regla Derecho a la impugnación 

Sétima, décima, 

undécima regla 

Medios de prueba según la 

naturaleza de la litis del proceso 
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Duodécima regla 
Justiciables en situación de 

vulnerabilidad 

La primera regla es en la cual se indica que la iniciativa probatoria es una facultad del 

juez, y no, un deber. Ello quiere decir que, la decisión se deja a discrecionalidad -no 

arbitrariedad- del juez, el cual sabrá en qué casos es idóneo y necesario una prueba 

de oficio. Como se puede denotar, esta primera regla recoge lo establecido en el 

artículo 194° del Código Procesal Civil, de una manera más directa y expresa; lo que 

contribuye a dar fin a la discusión doctrinaria sobre la facultad o deber de la iniciativa 

probatoria del juez. 

La segunda, tercera, cuarta, quinta y octava regla establecen los límites a la facultad 

probatoria del juez. La tercera regla precisa lo ya mencionado en el en el dispositivo 

normativo de la prueba de oficio, no existiendo ni siquiera una interpretación de los 

límites (excepcionalidad, pertinencia, fuentes de prueba, motivación, no suplir a las 

partes), sino una simple repetición; por lo que, no existe la necesidad de ahondar más 

en ella.  

Sin embargo, no sucede lo mismo con la regla cuarta y quinta del X Pleno Casatorio 

Civil. Ambas reglas son interpretaciones a los límites de la prueba de oficio, la primera 

de ellas, respecto al principio de contradicción, y la segunda, respecto a la 

oportunidad en la cual se lleva a cabo. Desde mi punto de vista, ambas 

interpretaciones son erróneas por ser extra legem; incluso una de ellas es 

inconstitucional. Ambas serán desarrolladas en los problemas jurídicos siguientes.  

Por otro lado, la sexta regla hace referencia a la introducción de medios de prueba 

que en su oportunidad no fueron presentados al proceso de manera regular. En esta 

regla se habilita al juez a introducir medios de prueba ofrecidos por el demandado que 

tiene calidad de rebelde, presentados de manera extemporánea y aquellos que han 

sido rechazados por improcedencia, y no haya mellado impugnación. Dicha regla 

también genera suspicacia toda vez que, se ha hecho una interpretación extra legem 

estableciendo otros supuestos que habilitan el uso de la prueba de oficio, lo cual no 

solo vulnera lo precisado en el artículo 194° del Código Procesal Civil, sino también 

vulnera principios del proceso civil. Por lo que, esta regla es materia de desarrollo en 

un problema jurídico posterior.  
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La novena regla hace referencia a la posibilidad de impugnar la decisión del juez de 

introducir prueba de oficio al proceso. El efecto que se concederá a la apelación de la 

decisión es sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida. En adición a ello, a 

través de esta regla se establece que, el cuestionamiento a la prueba de oficio, 

presentado en segundo grado, puede darse a través del recurso de casación, siempre 

que, se pueda interponer dicho recurso.  

Finalmente, la séptima, décima, y undécima regla vinculante mencionan los distintos 

medios de pruebas que pueden ser presentados de oficio al proceso, dependiendo 

de la naturaleza de la litis -reales y/o personales-. Finalmente, la duodécima regla 

recogida en el X Pleno Casatorio Civil regula la iniciativa probatoria del juez frente a 

los justiciables en situación de vulnerabilidad.  

En virtud al análisis genérico de las doce reglas vinculantes recogidas en el X Pleno 

Casatorio Civil, se puede dilucidar que, ciertas interpretaciones realizadas por los 

magistrados de la Corte Suprema no han sido acorde a derecho, extralimitando lo 

establecido en el artículo 194° del Código Procesal Civil y otros artículos del mismo 

cuerpo normativo e incluso los propios derechos constitucionales. Por consiguiente, 

la respuesta a este primer problema jurídico es la siguiente: Las reglas vinculantes 

del X Pleno Casatorio Civil no son técnicamente adecuadas con lo establecido en el 

artículo 194° del Código Procesal Civil.  

Segundo problema jurídico: ¿La cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil vulnera 
el principio de contradicción de las partes?  

Ahora bien, como precisé en el primer problema jurídico, la cuarta regla es una de las 

reglas que, desde mi punto de vista, recoge una errónea interpretación del principio 

de contradicción, el cual se ha colocado de manera expresa como un limitante de la 

prueba de oficio, a pesar de su trascendencia y aplicación a lo largo de todo el proceso 

civil.  

Por lo que, la pregunta que responderé en este segundo problema jurídico es la 

siguiente: ¿La cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil vulnera el principio de 

contradicción de las partes? 

Concepto y alcances del principio de contradicción en materia probatoria 
de oficio. 
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El principio de contradicción es una manifestación del derecho fundamental de 

defensa -derecho al debido proceso- recogido en el artículo 139.14° de la Constitución 

Política del Perú; es por ello que, la Sala Civil de la Corte Suprema considera al 

principio de contradicción como un límite constitucional de la prueba de oficio (punto 

2.6.3.2). En ese sentido, es importante tener en cuenta en qué consiste dicho principio 

en materia probatoria civil, así como sus alcances y características.  

El principio de contradicción ha tenido una evolución en el derecho procesal. 

Anteriormente, se entendía por dicho principio, la posibilidad de las partes de 

contradecir -valga la redundancia- lo alegado y/o probado por la contraparte; es decir, 

de tener una participación activa en el proceso (Carreón, 2023). Asimismo, se 

señalaba que, en virtud a dicho principio, las partes podían intervenir en la actuación 

de los medios de prueba ofrecidos por la parte contraria (Corte Suprema, 2020).  

Sin embargo, dicha interpretación se amplió toda vez que, en la actualidad ya no se 

entiende al principio de contradicción como solo un principio entre partes, sino es un 

principio en el que el juez también participa en la discusión con el fin de que tanto las 

partes como sus abogados estén al tanto de la situación antes de que se pronuncie 

su fallo (Carreón, 2023).  

Por lo que, como regla general, dicho principio establece que, previo a la decisión de 

un juez -ya sea una decisión final o no-, este debe escuchar a las partes a fin de 

sustentar en virtud a los argumentos esbozados, su decisión (Taruffo, 2003), lo que 

se conoce en la doctrina como el contradictorio en sentido fuerte. De esta manera, el 

juez no arriba a una conclusión arbitraria o sorpresa, sino en virtud a lo señalado y 

discutido por las partes. En ese sentido, se entiende que, a fin de respetar el principio 

de contradicción, el juez debe escuchar a las partes antes de tomar una decisión, 

dentro del proceso.  

Ahora bien, relacionando el principio de contradicción a un escenario probatorio, este 

no solo es de utilidad como mecanismo de control entre las partes del proceso sino 

también como una herramienta de cognición para los mismos operadores de justicia 

(Corte Suprema, 2020). En ese sentido, Jordi Ferrer (2017) señala que, el principio 

de contradicción, genera una mejora en “el conjunto de elementos de juicio del 

proceso, tanto cuantitativamente (mediante la presentación de pruebas sobre la 

prueba, por ejemplo), como cualitativamente (aportando información sobre la 
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fiabilidad de pruebas ya incorporadas al expediente)”. Por lo que, se entiende que el 

principio de contradicción contribuye al entendimiento y descubrimiento de la llamada 

verdad procesal.  

En ese sentido, el principio de contradicción es visto como un límite a la iniciativa 

probatoria del juez toda vez que, éste deberá informar a las partes de su intención de 

introducir un medio de prueba al proceso, antes de concretarla; de no hacerlo, se 

estaría vulnerando dicho principio. Tal es así que, Picó i Junoy (2007), considera que 

el principio de contradicción no solo debe ser entendido como un límite sino también 

como un mecanismo de control de la prueba de oficio, desvirtuando así la idea de una 

posible imparcialidad o arbitrariedad por parte del juez al utilizar sus facultades 

probatorias. 

El principio de contradicción en la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil.  

Ahora bien, teniendo en consideración lo expuesto, puedo realizar un análisis a la 

cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil, la cual versa sobre el principio de 

contradicción, y la oportunidad en la cual se debe ejecutar. Ello con la finalidad, de 

determinar si dicha regla recoge la naturaleza del principio de contradicción, lo cual 

sería coherente con lo señalado en el artículo 194° del Código Procesal Civil, o se ha 

realizado una interpretación extra legem.   

La Sala Civil de la Corte Suprema, luego de haber realizado un análisis a la 

jurisprudencia peruana y denotar que, en algunos casos los órganos jurisdiccionales 

consideran que el principio de contradicción se debe manifestar de manera previa; 

mientras otros, consideran que debe ser de manera diferida; no llega a escoger ni 

uno, ni otro. Todo lo contrario, escoge ambas interpretaciones justificando su decisión 

en la complejidad y las distintas variables que se pueden dilucidar en un proceso. 

Asimismo, señala que, establecer una norma poco rígida puede carecer de utilidad, 

especialmente dado que se está incorporando actualmente en nuestro sistema legal 

procedimientos orales que presentan una dinámica distinta a la de los procesos 

basados en documentos escritos. (considerando 2.6.3.3).  

Como se puede apreciar de manera clara, la Sala Civil de la Corte Suprema hace una 

interpretación sumamente extensiva del principio de contradicción toda vez que, 

señala que el contradictorio puede llevarse a cabo de manera previa o diferida; 
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desconociendo así, la naturaleza del principio de carácter constitucional: 

contradictorio en sentido fuerte.  

Se ha señalado que, el principio de contradicción debe ser ejecutado antes de 

cualquier toma de decisión del juzgador; es decir, antes que el juez dictamine -ya sea 

la materia de fondo o no- debe escuchar a las partes (contradictorio en sentido fuerte).  

Es en base a lo alegado por las partes que el operador de justicia podrá tomar una 

decisión; si ello no sucede, se estaría no solo vulnerando el principio de contradicción, 

sino también el derecho de defensa, el cual es manifestación del derecho al debido 

proceso; todos ellos de carácter constitucional. 

Tal es así que, el respeto al derecho fundamental de contradicción es crucial en la 

presentación y ejecución de la propuesta de pruebas por parte del juez y, además, es 

un claro indicio de la democratización de este proceso. Con esto, se deja atrás la 

noción de un poder ejercido de forma unilateral y excluyente por el juez, sin la 

participación de las partes (Alfaro, 2016). 

En virtud a ello, es que se debe interpretar y materializar lo precisado en el artículo 

194° del Código Procesal Civil. En este, se reconoce como límite de la prueba de 

oficio, el principio de contradicción, el cual debe ser resguardado y respetado por el 

juez. Ahora bien, no es menos cierto, y como lo ha demostrado la misma casuística 

presentada por la Corte Suprema en el X Pleno Casatorio que, existía una 

controversia en relación a la oportunidad en la cual se debía llevar a cabo el principio 

de contradicción; sin embargo, era una controversia que no tenía sustento toda vez 

que, no se consideraba la naturaleza del mismo principio.  

En ese sentido, uno de los fines del recurso de casación es la uniformidad de la 

jurisprudencia conforme se establece en el artículo 384° del Código Procesal Civil; y 

es bajo este mismo motivo que se utiliza un caso venido en casación a fin de realizar 

un Pleno Casatorio que contendrá reglas vinculantes. Estas ayudarán a la actuación 

del juez y concederá predictibilidad y seguridad jurídica a los justiciables. 

Asimismo, a través del precedente vinculante no se debe crear derecho, sino ofrecer 

la interpretación más idónea de una regla jurídica existente y vigente, la cual está 

teniendo dificultad en su aplicación, o la cual no está del todo clara.  
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Entonces, si la finalidad del precedente vinculante es generar la uniformidad de la 

jurisprudencia, dar seguridad jurídica y predictibilidad a los justiciables, mediante una 

idónea interpretación de cierta regla jurídica en el derecho vigente; ¿no hubiera sido 

lo más adecuado que, mediante el X Pleno Casatorio Civil se precise y afirme que el 

principio de contradicción en la prueba de oficio, debe ser llevado a cabo de manera 

previa a la toma de decisión de incorporar un medio de prueba de oficio, conforme a 

la naturaleza del mismo principio?.  

Por lo que, al establecer en la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil que, el 

contradictorio puede darse o de manera previa o de manera diferida genera que, se 

vulnere la naturaleza del principio de contradicción: El magistrado debe escuchar a 

las partes o darle la oportunidad a las mismas antes de la toma de cualquier decisión 

dentro del proceso, conforme lo indica el profesor Luis Alfaro,  “el juez debe propiciar 

un espacio de debate y diálogo previo como presupuesto básico, antes de tomar la 

decisión, como ciertamente acontece en gran parte del derecho comparado” (2017, 

p. 91).  

Sin embargo, ello no quita que, el principio de contradicción pueda ser materializado 

de manera posterior a la toma de decisión del juzgador; sin embargo, no es que pueda 

ser solo de dicha manera, como lo ha interpretado erróneamente la Corte Suprema 

en la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil.  

Ahora bien, la normativa española quien también recoge la facultad del juez de 

incorporar medios probatorios de oficio al proceso establece que, en el supuesto que 

se esté ante una insuficiencia probatoria, el juez hará de conocimiento ello a las 

partes, así como las pruebas cuyas prácticas considere pertinentes (artículo 429° de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil de España).  

Ante ello, Joan Picó I Junoy (2008) señala que, ha sido de vital importancia que el 

legislador coloque en el mismo artículo que se debe llevar a cabo el principio de 

contradicción de manera previa a la toma de decisión del juez de incorporar un medio 

de prueba al proceso ya que ello es un límite esencial para la prueba de oficio. En esa 

línea, también considera importante que luego de incorporado el medio de prueba al 

proceso, las partes deben tener la capacidad de ofrecer nuevas pruebas y poder 

participar en las actuaciones de las mismas.  
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Es decir, este autor considera necesario que el principio de contradicción se lleve 

tanto de manera previa como de manera diferida, y no solo uno de ellos. Teniendo en 

cuenta ello, la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil comete un error al señalar que 

se puede dar una u otra manera del principio de contradicción, sobre todo si el 

principio de contradicción es interpretado como aquel que le brinda la posibilidad a 

las partes de poder ser escuchados antes de la toma de decisión de un operador de 

justicia.  

Por otro lado, lo curioso de este Pleno es que, en la octava regla, la cual también 

versa -entre otros- sobre el principio de contradicción en segundo grado se establece 

que, se deberá llevar a cabo el principio de contradicción de manera previa: La Sala 

manifestará a las partes en la resolución que programa la vista de la causa, la 

posibilidad de incorporar una prueba de oficio, la cual será discutida en la diligencia 

mencionada. Ello significa que, los magistrados de segundo grado que, tengan la 

intención de utilizar su iniciativa probatoria, deberán comunicar ello a las partes, y en 

la vista de la causa someter a contradictorio dicha voluntad.  

La interpretación acogida en la octava regla del X Pleno Casatorio Civil, la cual es 

coherente con la naturaleza del principio de contradicción, otorgándole una 

interpretación idónea y correcta a lo recogido en el artículo 194° del Código Procesal 

Civil, no quita la posibilidad que, posteriormente a la decisión de incorporar una 

prueba de oficio pueda ser sujeta a contradicción ya que ello conlleva a “un control 

del razonamiento probatorio del juez que permita mejorar la valoración del contenido 

y la calidad de los medios de prueba” (considerando 2.5.3 del X Pleno Casatorio Civil).  

Por lo que, no hay coherencia en la doble interpretación concedida al principio de 

contradicción en la prueba de oficio, una de ellas de manera errónea y extra legem 

(cuarta regla), y la otra de manera idónea y correcta a la propia naturaleza del principio 

de contradicción, y al derecho de defensa (octava regla). 

En virtud a lo expuesto, y a fin de brindar la respuesta al segundo problema jurídico, 

concluyo que, la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil vulnera no solo la naturaleza 

del principio de contradicción de las partes, sino también el derecho de defensa, el 

cual se encuentra recogido en el artículo 139.14° de la Constitución Política del Perú. 

Toda vez que, los magistrados supremos han realizado una interpretación extra legem 

del principio de contradicción recogido en el artículo 194° del Código Procesal Civil; 
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generando así la continuidad de la incertidumbre jurídica en los justiciables. Ello lleva 

a determinar que, la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil no es técnicamente 

adecuada con lo establecido en el artículo 194° del Código Procesal Civil respecto a 

la prueba de oficio.  

Tercer problema jurídico: ¿La quinta regla del X Pleno Casatorio Civil es 
coherente con el supuesto de insuficiencia probatoria para el uso de la prueba 
de oficio?  

La quinta regla del X Pleno Casatorio Civil, en primer lugar, hace una diferenciación 

entre los procesos escritos y orales que se llevan en el ordenamiento jurídico peruano. 

En segundo lugar, establece en cada uno de dichos procesos, el momento o la 

oportunidad en la cual el juez puede llevar a cabo la prueba de oficio; incluso fija la 

regla general, y también la excepción.  

Desde mi punto de vista, y teniendo en consideración la legislación vigente de la 

prueba de oficio, considero que la quinta regla establece momentos distintos al 

precisado en el artículo 194° del Código Procesal Civil, vulnerando así el supuesto de 

la insuficiencia probatoria. En consecuencia, la Corte Suprema realiza una 

interpretación extra legem del artículo mencionado.  

En adición a ello, considero que existe una incoherencia no solo con lo dispuesto en 

el artículo 194° del Código Procesal Civil, sino también entre los mismos supuestos 

recogidos por cada “clasificación” de proceso.  

La finalidad de la prueba en el proceso civil 

El derecho fundamental a probar es un derecho constitucional, el cual se encuentra 

inmerso en el derecho al debido proceso recogido en el inciso 3) del artículo 139° de 

la Constitución Política del Perú.  

Dicho derecho consiste en que las partes involucradas en un proceso, así como 

cualquier tercero que tenga legitimidad en el caso, tienen el derecho de presentar la 

evidencia necesaria con el propósito de respaldar los hechos que sustentan sus 

reclamaciones o argumentos de defensa (dimensión subjetiva). Asimismo, el juez 

tiene la obligación de requerir, utilizar y asignar la relevancia legal apropiada a los 
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elementos probatorios en la sentencia (dimensión subjetiva) [fundamentos 10 y 11 de 

la Sentencia recaída en el exp. N° 1014°-2007-PHC/TC].  

En ese sentido, la finalidad de los medios de prueba, en el proceso civil, es lograr que 

cada parte acredite los hechos alegados, conforme se regula en el artículo 196° y 

200° del Código Procesal Civil. Aunado a ello, dichos medios de prueba deben 

producir certeza en el juez3 que lo dicho por las partes es verídico; por lo que, se debe 

acoger la pretensión de la demanda, o desestimarla.  

En la misma línea, los medios de prueba son sumamente relevantes en una causa ya 

que no solo producen certeza en el magistrado sino también deben ser utilizados por 

los mismos, a fin de sustentar y darle mérito a las decisiones finales; es decir, los 

jueces deben proporcionar una justificación lógica y objetiva de la valoración jurídica 

-valoración de la prueba- de la evidencia en su fallo (fundamento 11 de la Sentencia 

recaída en el exp. N° 1014°-2007-PHC/TC).  

Ahora bien, ¿cómo es que un medio de prueba puede producir certeza en el juzgador? 

Conforme lo indica Bustamante Alarcón (1997, p.172), el magistrado llega a dicha 

certeza de los hechos alegados, “después de todo un procedimiento completo, en el 

que escuchó a las partes, fijó puntos controvertidos, admitió y actuó los medios 

probatorios, para finalmente, apreciarlos -valorarlos- conforme a las reglas de la 

lógica, de la técnica, del derecho de las máximas de experiencia” (énfasis propio). 

Lo que ello significa es que, luego que el juzgador valore los medios probatorios de 

manera conjunta -conforme lo indica el artículo 197° del Código Procesal Civil- en 

virtud a la sana crítica y herramientas racionales, podrá tener una certeza de los 

hechos alegados por las partes; pero también, podrá no tener certeza de los mismos 

toda vez que, los medios probatorios presentados fueron insuficientes.  

Es en dicho momento, luego de la valoración de los medios de prueba, en el cual el 

legislador establece la posibilidad del juez de comunicar a las partes la voluntad y 

necesidad de una prueba de oficio (artículo 194° del Código Procesal Civil), a fin de 

                                                
3 En diversos textos, incluso en el mismo artículo 194° del Código Procesal Civil, se utiliza la expresión 
“para formar convicción del juez”; sin embargo, al ser una expresión que ha generado muchas disputas 
doctrinarias por la carga de subjetividad que acarrea, he preferido utilizar para este trabajo la expresión 
“producir certeza en el juez” 



29 
 

que luego que sea actuada y debatida por las partes, el juez pueda valorar 

nuevamente los medios probatorios y tomar una decisión sobre la litis.  

Es decir, de acuerdo al artículo 194° del Código Procesal Civil, la única oportunidad 

en la cual se puede llevar a cabo una prueba de oficio es luego que el juez haya 

valorado los medios probatorios ofrecidos, admitidos y actuados en el proceso, y 

estos no generen certeza en el juez (supuesto de insuficiencia probatoria).  

El supuesto de insuficiencia probatoria en la quinta regla del X Pleno 
Casatorio Civil  

En atención a lo expuesto en el sub-acápite anterior, procederé a analizar lo dispuesto 

en la quinta regla del X Pleno Casatorio que, como ya indiqué anteriormente, hace 

una diferenciación entre el proceso escrito y oral; así como establece la regla general 

y excepcional en relación a la oportunidad de la prueba de oficio.  

En primer lugar, el artículo 194° del Código Procesal Civil, no hace distinción entre el 

proceso escrito y el proceso oral; por lo que, las reglas recogidas en dicha normativa 

opera para todo tiempo de proceso, siendo que, la única oportunidad en la cual se 

puede ejecutar una prueba de oficio es ante la insuficiencia probatoria; es decir, luego 

que el juez haya valorado los medios de prueba ofrecidos por las partes, y se concluye 

que estos no son suficientes para acoger o desestimar la demanda y/o reconvención.  

En todos los procesos existen las mismas etapas probatorias -ofrecimiento, admisión, 

actuación, valoración- por lo que, no es necesario que exista una norma sobre la 

oportunidad de la prueba de oficio por cada “clasificación” de proceso civil; en ese 

sentido, si se desea diferenciar entre el proceso civil escrito y el oral, ello no implica 

que las normas vigentes se apliquen de manera distinta como erradamente lo indica 

la quinta regla del X Pleno Casatorio Civil.  

En adición a ello, Renzo Cavani (2022) señala que, la quinta regla es incorrecta 

debido a que la regla establecida en el artículo 194° del Código Procesal Civil, la cual 

es legislada, no establece ninguna diferencia entre procesos escritos y procesos 

orales. Incluso, el propio Código Procesal Civil no hace ninguna distinción entre 

ambos tipos de procesos; por lo que, no debe existir una diferenciación en lo que 

respecta a la posibilidad de ordenar pruebas de oficio. 
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En segundo lugar, con el artículo 194° del Código Procesal Civil, el legislador 

determinó el único momento en el cual el juez podía disponer de una prueba de oficio, 

y esto es luego de la valoración de los medios de prueba, cuando el juez indique que 

no existen los medios probatorios suficientes para tomar una decisión: no se produjo 

certeza en el juzgador.  

Pese a dicha determinación en la legislación vigente, la Corte Suprema a través del 

X Pleno Casatorio fijó distintas oportunidades en las cuales la prueba de oficio se 

podía dar; incluso, generó que la única norma existente sobre la oportunidad de la 

prueba de oficio sea vista como una excepción. Por lo tanto, los magistrados 

supremos han realizado una interpretación alejada de la legislación vigente en materia 

de la oportunidad de la prueba de oficio.  

Mediante la quinta regla del X Pleno Casatorio Civil se ha indicado que, la prueba de 

oficio se dará luego de la actuación de las pruebas, como regla general en un proceso 

escrito. Ello no se condice con lo recogido en el artículo 194° del Código Procesal 

Civil toda vez que, luego de la actuación de los medios de prueba, no se llega a un 

escenario de insuficiencia probatoria; para llegar a él, se deben valorar las mismas -

un estadío probatorio posterior a la actuación-, y recién ahí se podrá determinar si es 

necesario incorporar un medio de prueba a fin de producir certeza en el juzgador.  

Dicha alegación se ve reforzada con lo mencionado por Andrés Ibáñez (1992, como 

se citó en Salas, 2021) en donde se precisa que,  

el juez debe realizar el ejercicio de extraer el conocimiento contenido en los medios 

probatorios que s� se han podido actuar y relacionarlos para adquirir un 

conocimiento único que implique la conclusión del proceso. Solo cuando no es 
posible extraer ese conocimiento �nico mediante la valoración conjunta de 
los medios de prueba, el juez impulsar� la prueba de oficio (p. 1) [énfasis 

propio].  

Ello es recogido en el mismo artículo vigente de la prueba de oficio en el proceso civil, 

el cual indica que se debe estar ante un escenario de insuficiencia probatoria para 

que se habilite la posibilidad del juez de utilizar una prueba de oficio; ello es un límite 

a la misma actuación de la prueba de oficio toda vez que, el juez no puede indicar en 

cualquier momento y ante cualquier escenario que necesita y/o es necesaria una 

prueba oficiosa. Sin embargo, a través de la interpretación errónea por parte de la 
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Corte Suprema, se ha desdicho el límite de la insuficiencia probatoria y ha 

determinado que se podrá dar una prueba de oficio con el solo fin de las actuaciones 

probatorias, momento en el cual no se puede llegar a una insuficiencia probatoria.  

Peor aún, estando todavía en el proceso escrito, se ha precisado que solo de manera 

excepcional se podrá utilizar una prueba de oficio antes de la sentencia, en donde se 

puede dar el escenario de la no suficiencia de los medios de prueba a fin de tomar 

decisión. Es decir, el supuesto y límite de insuficiencia probatoria de la normativa 

vigente es tomado en consideración, pero solo de manera excepcional en el proceso 

escrito. Lo que indica que, la regla general recogida en el artículo 194° del Código 

Procesal Civil está tratando de ser modificada por la quinta regla del X Pleno Casatorio 

Civil.  Si bien, se tiene conocimiento que un precedente vinculante no puede derogar 

o cambiar el sentido de una norma vigente (fuente primaria de derecho); puede ser 

utilizada de manera equívoca y no acorde a derecho.  

En tercer y último lugar, existe una incoherencia no solo entre lo establecido para el 

proceso oral y el artículo 194° del Código Procesal Civil, sino también entre el primero 

(proceso oral) y lo regulado para el proceso escrito.  

En relación a la primera incoherencia, volvemos a señalar que la regla vigente sobre 

la oportunidad de la prueba de oficio señala que, ésta se da ante un escenario de 

insuficiencia probatoria, al cual se llega solo de manera posterior a la valoración de 

los medios de prueba. Sin embargo, la quinta regla en relación al proceso oral 

establece que, la prueba de oficio se puede dar en la audiencia preliminar; es decir, 

de manera anterior a la valoración de la prueba; por consiguiente, sin estar ante un 

supuesto de insuficiencia probatoria.  

En ese sentido, Rubén Gonzales (2021) señala que, “el hecho de que antes de la 

audiencia de pruebas, el juez actúe una prueba de oficio para que corrobore su ‘teo��a 

del caso’ no es correcto, porque el juez aún no ha analizado las pruebas para 
llegar a la convicción” (p. 406) [énfasis propio]. Es decir, lo estipulado en el segundo 

apartado de la quinta regla del X Pleno Casatorio, no se condice con lo recogido en 

el artículo 194° del Código Procesal Civil, en relación a la oportunidad de ejecutar la 

prueba de oficio; en consecuencia, se puede indicar que la Sala Civil de la Corte 

Suprema realizó, mediante un precedente vinculante -X Pleno Casatorio Civil- una 
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interpretación extra legem del artículo mencionado, situación que no se acoge en la 

teoría de los precedentes, conforme a lo mencionado líneas arriba.  

Ahora bien, respecto a la segunda incoherencia, no hay sustento alguno que indique 

porqué se estableció que la prueba de oficio debe darse al finalizar la actuación de 

las pruebas (proceso escrito), pero en el proceso oral dicha oportunidad debe ser 

excepcional, siendo la regla general: la audiencia preliminar. 

En la audiencia preliminar, lo único que se hace en relación a los medios de prueba 

es la admisión de los mismos; sin embargo, no hay actuación, ni mucho menos 

valoración de estos; por lo que, no se entiende cómo es qué juez va a determinar que 

los medios de prueba ofrecidos y admitidos son insuficientes para generar certeza en 

él; incluso, son enfáticos al mencionar que de manera excepcional, la prueba de oficio 

se puede dar en la audiencia de pruebas; es decir, en la actuación de los medios 

probatorios. La pregunta que surge es la siguiente: ¿Cuál es el motivo que en el 

proceso escrito la regla general sea “luego de la actuación de los medios de prueba”, 

pero en el proceso oral dicha oportunidad es de carácter excepcional?  

La Sala Civil de la Corte Suprema no señaló a lo largo de los fundamentos del X Pleno 

Casatorio Civil, el motivo por el cual se hace dicha distinción; en tanto que, no existen 

argumentos que nos lleven a entender las diferencias establecidas en la quinta regla. 

En todo caso, a fin de que exista una relación coherente entre lo dicho en la misma 

regla quinta sería establecer una única oportunidad en la cual se ejecute la prueba de 

oficio, y sería más coherente con el sistema si se hubiera indicado que, el momento 

en el cual se deba dar es al finalizar la valoración de los medios de prueba; siendo 

que, estos no hayan generado certeza en el juez.  

Finalmente, como indicó Renzo Cavani (2022),  

una buena lectura del 194 nos arroja que solo hay una oportunidad de 

ordenar la prueba de oficio, cuando es que el juez puede concluir que no les 

ha generado convicción los medios probatorios, no en la audiencia 

preliminar, no en la audiencia de pruebas, es luego de la valoración de los 

medios de prueba, al emitir sentencia. Por lo tanto, esta regla debe ser 

inaplicada.  
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Teniendo en cuenta lo manifiesto por el profesor Cavani y considerando todo lo 

mencionado anteriormente, concluyo que, la quinta regla del X Pleno Casatorio Civil 

no es coherente con el supuesto y límite de insuficiencia probatoria para el uso de la 

prueba de oficio; siendo dicha regla ilegal dado que, los jueces de la Corte Suprema 

han efectuado una interpretación no contemplada en la ley (extra legem) en relación 

a la única oportunidad en la cual se puede ejecutar la prueba de oficio de conformidad 

con lo establecido en el artículo 194° del Código Procesal Civil.  

Esto conduce a la conclusión de que la quinta regla del X Pleno Casatorio Civil no se 

ajusta técnicamente a lo dispuesto en el artículo 194° del Código Procesal Civil en lo 

que respecta a las pruebas de oficio. 

Cuarto problema jurídico: ¿La sexta regla del X Pleno Casatorio Civil genera un 
litigio de mala fe al incentivar la rebeldía, extemporaneidad y pertinencia del 
ofrecimiento de medios probatorios?  

La sexta regla del X Pleno Casatorio Civil contiene en sí misma tres reglas jurídicas. 

La primera de ellas versa sobre la posibilidad del juez de primer o segundo grado de 

evaluar la admisión de un medio probatorio no admitido por extemporáneo. La 

segunda regla es evaluar la admisión de un medio probatorio ofrecido por el 

demandado con la condición de rebelde. Y finalmente, la tercera regla es evaluar la 

admisión de un medio probatorio que ha sido declarado improcedente con 

anterioridad, y por el cual no ha mediado apelación.  

La lectura de esta regla en su conjunto genera la interrogante que le da pie al cuarto 

problema jurídico; por lo que, pasaré a desarrollar conceptualmente cada uno de los 

tópicos que se encuentran inmersos en las tres subreglas, para luego realizar las 

críticas respectivas y determinar si la Corte Suprema hizo una correcta interpretación 

del artículo 194° del Código Procesal Civil, así como de otras figuras y principios 

procesales.  

Naturaleza y alcance de la figura procesal de rebeldía.  

Conforme lo indica el profesor Christian Delgado (2022), la figura procesal de rebeldía 

es una situación jurídica procesal que el juez le otorga al demandado, toda vez que, 

no ha cumplido con responder la demanda en el plazo establecido, pese a haber 

estado bien notificado. La contestación de demanda es una manifestación del derecho 
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a la defensa del demandado; por lo que, no es una obligación o un deber que ostenta; 

todo lo contrario, es una facultad que tiene el demandado4.  

Ahora bien, ¿cuál es la consecuencia que sufre el demandado al no responder la 

demanda en el plazo establecido? De acuerdo al artículo 461° del Código Procesal 

Civil, la declaración de rebeldía causa presunción relativa de verdad sobre los hechos 

alegados por la parte demandante; es decir, todo lo que indique el demandante se 

presume cierto. Sin embargo, esta presunción es iuris tantum; lo que significa que, 

dicha presunción puede quebrarse ante un medio de prueba que contradiga lo 

alegado por el demandante, o cuando los medios probatorios del demandante no 

superen los estándares de prueba.  

El medio probatorio del rebelde en la sexta regla del X Pleno Casatorio 
Civil  

Teniendo ello en consideración, una de las subreglas inmersas en la sexta regla del 

X Pleno Casatorio Civil señala que, en el supuesto caso que el rebelde de igual 

manera se incorpore al proceso -manteniendo dicha condición- y presente medios 

probatorios, pese a que en su momento fueron rechazados por la condición de 

rebeldía del demandado; el juez puede de manera oficiosa evaluar su admisión, y de 

cumplir con todos los parámetros establecidos, el medio probatorio puede ser 

admitido, actuado y valorado en el proceso.  

Considero que dicha primera subregla vulnera el principio de preclusión procesal y el 

no reemplazo de las partes en su carga probatoria como límite a la prueba de oficio, 

incentivando así la actuación maliciosa por parte del demandado y/o su defensa.  

Cuando se menciona el principio de preclusión procesal, se hace referencia a la 

pérdida de oportunidad para realizar un acto procesal por haber transcurrido el plazo 

o tiempo en el cual se podría efectuar. La profesora Eugenio Ariano (2001) precisa 

que, cuando se hace referencia a "preclusión", se considera, por un lado, la 

subdivisión del proceso en etapas y, por otro, el resultado: la imposibilidad para las 

                                                
4 Si bien en el artículo 458° del Código Procesal Civil también se regula otro supuesto 
mediante el cual el demandado puede ser declarado rebelde, en el presente informe solo se 
abordará el primer supuesto.  



35 
 

partes de llevar a cabo cierto acto debido a que ha expirado el plazo establecido por 

la ley o porque se ha completado la fase procesal correspondiente. 

En ese sentido, el demandado tiene la posibilidad de ofrecer medios de prueba 

mediante su contestación de demanda en el plazo establecido legalmente, de no 

hacerlo se le declarará rebelde y la consecuencia será la aplicación de la presunción 

relativa de verdad; ello es el principio de preclusión procesal. Sin embargo, con el X 

Pleno Casatorio se flexibiliza la preclusión procesal toda vez que, pese a que el 

demandado no ha presentado sus medios probatorios en la etapa procesal y en el 

plazo debido, de igual manera el juez puede incorporarlos de oficio. Esta flexibilización 

procesal de los medios probatorios extemporáneos afecta directamente el principio de 

seguridad jurídica, del cual deriva la preclusión procesal. 

Si bien es cierto, los jueces buscan una “verdad procesal”, la iniciativa probatoria que 

poseen tiene límites, pero no solo son aquellos establecidos y dirigidos exactamente 

a dicha facultad como los recogidos en el artículo 194° del Código Procesal Civil, sino 

también los principios que regulan el proceso civil, como el principio de preclusión 

procesal.  

Sin embargo, como se puede apreciar, los magistrados no tuvieron en consideración 

el principio de preclusión toda vez que, ahora los demandados pueden de mala fe no 

contestar la demanda en su debido momento, y posteriormente ofrecer medios de 

prueba, los cuales pueden ser admitidos, actuados, y valorados por el juez de manera 

oficiosa.  

Por otro lado, la utilización de dicha subregla tiene como consecuencia la suplencia 

de las partes en su actividad probatoria por parte del juez, sobre todo del demandado: 

El juez reemplazaría al demandado al admitir de oficio los medios probatorios que 

fueron rechazados por la condición de rebelde de este, generando así que, no solo 

transgreda el límite establecido en el artículo 194° del Código Procesal Civil, sino 

también lo establecido en la tercera regla del mismo Pleno Casatorio: la no suplencia 

de las partes en su deber probatorio.  

Asimismo, todo ello genera suspicacia en la actuación del juez al incorporar los medios 

probatorios ofrecidos por el rebelde ya que, pese a que el Código Procesal Civil no le 

otorga ningún valor a lo alegado por el rebelde, así como lo ofrecido en su contestación 
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de demanda, curiosamente el juez podría de oficio, no solo admitir el medio probatorio 

ofrecido, sino también actuarlo, e inclusive valorarlo.  

Pese a que, el juez actuaría en función a la subregla establecida en el X Pleno 

Casatorio Civil, no se puede negar que su materialización generaría muchas dudas 

en el demandante. Ello contribuiría a la opinión que tienen algunos doctrinarios al 

indicar que, la prueba de oficio es una figura procesal que vulnera el principio de 

imparcialidad toda vez que, con esta primera subregla se le estaría brindando una 

oportunidad extemporánea y sin fundamentos para que los medios probatorios 

presentados por el demandado con calidad de rebelde sean parte del proceso 

(Valdivia, 2021).  

Todo lo mencionado, genera la posibilidad que el demandado y/o su defensa actúen 

de mala fe en el proceso por cuanto que, si bien pueden no contestar la demanda 

dentro del plazo establecido; en virtud a la subregla recogida en la sexta regla del X 

Pleno Casatorio Civil, sus medios probatorios ofrecidos con posterioridad pueden ser 

-sin ningún impedimento- incorporados, admitidos, actuados y valorados por la 

iniciativa probatoria del juez.  

La regla en cuestión, al permitir el contacto del juez con los medios de prueba del 

rebelde, y considerar su introducción como medios de prueba de oficio, expone al juez 

a una eficacia que, normativamente, la consecuencia de la rebeldía no tiene. Incluso, 

estaríamos frente a una regla que desnaturaliza una presunción iuris tantum 

establecida normativamente. 

La situación recogida en la primera subregla, no se encuentra dentro de los supuestos 

establecidos en el artículo 194° del Código Procesal Civil; por lo tanto, la Corte 

Suprema ha hecho una interpretación extra legem no solo del artículo mencionado -y 

por el cual se realizó el X Pleno Casatorio-, sino también de figuras y principios 

procesales como la situación jurídica del rebelde y el principio de preclusión.  

Por lo tanto, puedo afirmar que la Corte Suprema a través de la primera subregla 

recogida en la sexta regla del X Pleno Casatorio Civil incentiva al demandado y/o a su 

defensa a no contestar de manera voluntaria la demanda en el plazo establecido, a fin 

de ser utilizada como una estrategia procesal de mala fe, toda vez que, luego el juez 
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de manera oficiosa puede incorporar los medios probatorios presentados en la 

contestación de demanda extemporánea. 

La extemporaneidad de los medios probatorios.  

El derecho fundamental a probar está constituido por cinco derechos: 1) a ofrecer 

medios probatorios; 2) a que se admitan los medios probatorios ofrecidos; 3) a que 

se efectúen los medios probatorios admitidos; 4) a que se valoren los medios 

probatorios actuados; y, 5) a la conservación de los medios probatorios.  

Dentro del segundo derecho -a que se admitan los medios probatorios ofrecidos- 

existen distintos principios los cuales deben cumplirse para que puedan ser admitidos 

en el proceso. Uno de ellos es el principio de oportunidad, el cual está muy 

relacionado con el principio de preclusión. El principio de oportunidad señala que los 

medios probatorios tienen que ofrecerse en el momento correspondiente; es decir, en 

la fase y plazo establecido, aquellos que no sean ofrecidos en la oportunidad 

correspondiente, serán rechazados por extemporáneos.   

Sin embargo, existen excepciones a la regla: a) hechos nuevos y a los mencionados 

por la otra parte al contestar la demanda o reconvenir (artículo 429° del Código 

Procesal Civil); b) hechos no alegados en la contestación de demanda y reconvención 

(artículo 440° del Código Procesal Civil); c) documentos de fecha posterior al inicio 

del proceso, o que no se pudieron identificar y obtener previamente (artículo 374° del 

Código Procesal Civil). Por lo que, existen algunas excepciones a la regla con relación 

a la oportunidad del ofrecimiento de los medios probatorios, excepciones que la regla 

vinculante del precedente en análisis parece obviar o desconocer. 

El medio probatorio extemporáneo en la sexta regla del X Pleno Casatorio 
Civil   

No obstante, la sexta regla del X Pleno Casatorio Civil precisa que el juez de manera 

oficiosa puede incorporar un medio probatorio que no ha sido admitido por 

extemporáneo; es decir, por no ser ofrecido en la fase y plazo establecidos en la ley 

(segunda subregla). Al igual que la anterior, vulnera el principio de preclusión del 

proceso, e incluso el principio de oportunidad, el cual es evaluado para la 

admisibilidad del medio probatorio. Ambos principios están relacionados al tema de 

plazos y fases en los cuales se debe dar cada actuación procesal.  
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Nuevamente se está ante una flexibilización del principio de preclusión, y sin sustento 

alguno. Las partes y sus defensores tienen conocimiento que solo en la etapa 

postulatoria se deben ofrecer los medios de prueba que consideren necesarios para 

sustentar su postura. Antes del X Pleno Casatorio, las partes que no ofrecían de 

manera oportuna el medio probatorio simplemente debían participar en el proceso 

con los medios de prueba admitidos, o intentar introducir sus medios de prueba de 

manera extemporánea alegando y sustentando alguna excepcionalidad.  

Sin embargo, hoy en día, el juez puede incorporar de oficio un medio probatorio que 

ha sido rechazado por extemporáneo, sin importar que la parte en cuestión tenía 

conocimiento de la etapa y plazo establecido.  

Asimismo, la segunda subregla no se encuentra inmersa en ninguna de las 

excepciones establecidas en el Código Procesal Civil a fin de sustentar su admisión 

fuera del plazo establecido. Peor aún si, la parte presentó el medio de prueba, a 

sabiendas que era altamente probable que lo iba a beneficiar o lo iba a colocar en 

una mejor posición en el proceso.  

Esto último genera mayor controversia al momento que el juez decida incorporar el 

medio probatorio rechazado por extemporáneo ya que, si bien se menciona que es 

en beneficio de la verdad procesal, realmente, es altamente probable que será en 

beneficio de aquella parte que lo presentó de manera extemporánea. Es casi 

improbable que una parte presente un medio de prueba que contribuya con la posición 

de su contraparte. Por lo que, al juez se le puede acusar de actuar de manera 

parcializada. 

Ante ello, puedo precisar nuevamente que, la Corte Suprema, hizo una interpretación 

extensiva y fuera de lo regulado en el artículo 194° del Código Procesal Civil, así como 

de los supuestos de excepcionalidad para presentar medios probatorios de manera 

extemporánea, y sobre todo del principio de preclusión procesal.  

Todo ello ha generado que, se vulnere el principio de preclusión, de oportunidad, y el 

de imparcialidad. Aunado a ello, contribuye a la práctica de mala fe de las partes al 

ofrecer medios de prueba de manera posterior al plazo y etapa a sabiendas que de 

igual forma -o al menos que existe la posibilidad- pueden ser incorporadas de oficio 

al proceso.  
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Alcance de la procedencia de los medios probatorios.  

Una persona tiene el derecho fundamental a ofrecer los medios probatorios que 

considere pertinentes y necesarios para sustentar los hechos alegados; sin embargo, 

no todos los medios ofrecidos serán admitidos dentro del proceso toda vez que, el 

juzgador analizará distintos parámetros a fin de determinar su admisibilidad. De no 

cumplir con uno de ellos, se rechazará.  

Son seis los principios, recogidos de alguna manera en el artículo 190° del Código 

Procesal Civil, los cuales deben cumplir cada uno de los medios probatorios ofrecidos 

por las partes para que sean admitidos: 1) principio de pertinencia, 2) de utilidad, 3) 

de oportunidad, y 4) de conducencia.  

El principio de pertinencia señala que el medio probatorio debe contar con una 

relación lógica con los hechos alegados, por sobre todo con los puntos controvertidos 

y con la pretensión. Por otro lado, el principio de utilidad indica que la prueba está 

destinada a corroborar un hecho que no está exento de corroboración ya que existen 

algunos hechos que no necesitan de medios de prueba para su corroboración: hechos 

notorios5, hechos no controvertidos6, hechos presumidos de manera absoluta por la 

ley7, hechos que han sido declarados mediante sentencia con calidad de cosa 

juzgada, y el derecho nacional8.  Los medios de prueba que estén destinados a 

corroborar hechos que no lo necesiten serán declarados improcedentes.  

Como se señaló en el apartado anterior, los medios de prueba deben ser ofrecidos 

en el momento correspondiente, de no hacerlo en dicha oportunidad, se declararán 

improcedentes -principio de oportunidad-.  Asimismo, se encuentra el principio de 

conducencia, este se refiere a que existen procesos en los cuales se establecen los 

únicos medios de prueba que pueden ser ofrecidos; por lo que, de ofrecerse otros 

serán declarados improcedentes.  

                                                
5 Inciso 1 del artículo 190° del Código Procesal Civil.  
6 Inciso 2 del artículo 190° del Código Procesal Civil.  
7 Inciso 3 del artículo 190° del Código Procesal Civil.  
8 Inciso 4 del artículo 190° del Código Procesal Civil.  
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En ese sentido, de no cumplirse con cada uno de estos parámetros y conforme lo 

establece el artículo 190° del Código Procesal Civil, el juez deberá declarar la 

improcedencia del medio probatorio en cuestión, sin excepción.  

El medio probatorio improcedente en la sexta regla del X Pleno Casatorio 
Civil  

Empero, dicho escenario varía totalmente con la introducción al ordenamiento jurídico 

de la sexta regla del X Pleno Casatorio Civil, la última parte de ésta señala que, podrán 

ser pruebas de oficio aquellas que han sido declaradas improcedentes, y que no han 

sido objeto de apelación (tercera subregla).  

Tal cual está redactada y plasmada en la Sentencia que recoge el X Pleno Casatorio 

Civil, desde mi punto de vista es incongruente con el artículo 190° del Código Procesal 

Civil, e incluso con toda la “rigidez” del proceso. Hago mención de lo último toda vez 

que, el proceso está formado por un conjunto de reglas las cuales deben ser seguidas 

a cabalidad por parte de los sujetos procesales; es decir, demandante, demandado y 

juez. Sin embargo, al parecer, el juez tiene ciertas preferencias.  

La subregla en cuestión no hace precisión al motivo de la declaración de 

improcedencia de la prueba que luego puede ser admitida por el juez; por lo tanto, se 

entiende que el motivo de la improcedencia puede ser cualquiera de las mencionadas 

líneas arriba. En ese sentido, pasaré a demostrar la incoherencia de esta regla.  

El medio de prueba puede ser declarado improcedente por impertinente; sin embargo, 

con la tercera subregla, el juez puede introducirla como prueba de oficio; ¿cómo es 

posible ello si los puntos controvertidos y la pretensión están fijados desde un inicio? 

Incluso, para declarar la improcedencia del medio probatorio por impertinencia -en un 

inicio- se debió hacer la evaluación con los puntos controvertidos y la pretensión.  

También es posible que la prueba sea declarada improcedente por su inutilidad en el 

proceso ya sea porque fueron ofrecidos para corroborar hechos notorios, hechos no 

controvertidos -entre otros-, ¿ello varía en el tiempo o con el paso del proceso? ¿un 

hecho notorio puede luego ser catalogado como no notorio y por ello concederle la 

facultad al juez para introducir el medio probatorio de oficio? Considero que ello no 

tiene sentido; lo mismo sucede con los demás ejemplos de inutilidad.  
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Otro escenario que se puede dar es la improcedencia por extemporaneidad; sin 

embargo, a pesar de que ello no se condice con las reglas recogidas en el Código 

Procesal Civil y con el principio de preclusión, se ha desplegado en el presente 

informe que los plazos -al parecer- no son rígidos y que se premia a las partes que 

son negligentes; por lo que, esta subregla guarda relación con las demás subreglas 

recogidas en la regla sexta del X Pleno Casatorio Civil.   

Como se puede observar, la Sala Civil de la Corte Suprema no ha precisado los 

motivos de improcedencia del medio probatorio que, pese a ello, puede ser 

incorporado de oficio, ocasionado que, por ejemplo, un medio de prueba que ha sido 

rechazado por inútil pueda ser incorporado de oficio.  

Teniendo en cuenta todo lo expuesto a lo largo de este tercer problema jurídico, 

considero que, la Sala Civil de la Corte Suprema a través de la sexta regla recogida 

en el X Pleno Casatorio Civil genera y contribuye el actuar de mala fe -pese a estar 

prohibido en el ordenamiento jurídico- de cada uno de los sujetos procesales, 

incentivando así la rebeldía, la extemporaneidad y la improcedencia de los medios 

probatorios ofrecidos. Con dicha regla, se está permitiendo y convalidando el actuar 

negligente de cada individuo que participa en el proceso.  

Asimismo, no logro comprender cuál es la regla interpretada por la Sala Civil de la 

Corte Suprema toda vez que, la sexta regla del X Pleno Casatorio no surge de una 

interpretación acorde a derecho del artículo 194° del Código Procesal Civil, regla que 

supuestamente es materia del Pleno señalado.  

Incluso, lo que se ha hecho a través de este precedente vinculante, es interpretar de 

manera extensa artículos como el 190°, y el 461°, y principios procesales como el de 

preclusión. Por lo que, la sexta regla no es técnicamente adecuada con lo establecido 

en el artículo 194° del Código Procesal Civil respecto a la prueba de oficio.  

VI. CONCLUSIONES 

Mediante un precedente vinculante, la Corte Suprema establece reglas que sirven de 

parámetros interpretativos de una disposición normativa vigente, a fin de ser utilizadas 

en casos similares, generando así, la uniformidad de la jurisprudencia. Lo que indica 

que, las interpretaciones deben tener como límite lo establecido en la misma 
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disposición normativa, no siendo posible la creación de derecho, y mucho menos ir 

en contra de lo regulado.   

A lo largo del presente informe se ha analizado aquellas reglas vinculantes, recogidas 

en el X Pleno Casatorio Civil sobre prueba de oficio que, desde mi punto de vista son 

controversiales -en comparación de las demás- toda vez que, no se ajustan a los 

parámetros establecidos en el artículo 194° del Código Procesal Civil. Ello significa 

que, la Corte Suprema ha realizado una interpretación extensiva de la disposición 

normativa citada; siendo ello imposible a través de un precedente vinculante.  

En primer lugar, el principio de contradicción señala que, toda decisión del juzgador 

debe darse, previo debate de las partes; sin él, no se puede garantizar una decisión 

válida. Dicho principio se encuentra inmerso y garantizado en la disposición normativa 

sobre la prueba de oficio; sin embargo, la cuarta regla del X Pleno Casatorio Civil le 

otorga una interpretación distinta, siendo esta una interpretación extra legem puesto 

que, permite al juez incorporar una prueba de oficio sin darle la posibilidad a las partes 

de cuestionar su voluntad de manera previa; hecho contrario a la interpretación 

otorgada en la octava regla.  

En segundo lugar, el artículo 194° del Código Procesal Civil indica que, la única 

oportunidad en la cual se puede llevar a cabo una prueba de oficio -sin importar si el 

proceso es oral o escrito- es ante un escenario de insuficiencia probatoria, al cual se 

arriba luego de la valoración de los medios probatorios. Peso a ello, en la quinta regla 

del X Pleno Casatorio Civil se señala que, la prueba de oficio puede presentarse antes 

o después de la actuación de las pruebas admitidas (ello dependerá si se está ante 

un proceso oral u escrito, respectivamente); es decir, un estadío previo a la valoración 

de las pruebas; estableciendo así una disposición distinta a la actualmente vigente. 

Por lo que, nuevamente la Corte Suprema realiza una interpretación equívoca, y más 

allá de lo permitido. 

En tercer lugar, el ordenamiento jurídico establece el único momento en el cual las 

partes pueden ofrecer sus medios probatorios; posterior a él, en virtud al principio de 

preclusión, deben rechazarse, salvo se encuentren dentro de las excepciones fijadas 

en la misma normativa. No obstante, la sexta regla del X Pleno Casatorio Civil se 

aparta del principio de preclusión, otorgándole la posibilidad a un demandado con 

calidad de rebelde, o alguna parte que ha presentado un medio probatorio 
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extemporáneo de que el juez pueda utilizar su medio de prueba, e introducirlo como 

prueba de oficio -sin que se encuentre dentro de los casos excepcionales-; 

ocasionado así, un cuestionamiento a la imparcialidad del juez. 

Asimismo, se le concede al juez la facultad de presentar un medio de prueba que ha 

sido rechazado por ser inútil, no conducente o cualquier otro motivo que genere la no 

admisión del mismo. En ese sentido, la Sala Civil no solo ha hecho una interpretación 

extensiva, y creadora de derecho en base al artículo 194° del Código Procesal Civil, 

vulnerando así principios procesales.  

En síntesis, y dando respuesta a la pregunta general planteada en el primer problema 

jurídico: Las reglas vinculantes analizadas del X Pleno Casatorio Civil son 

técnicamente inadecuadas con lo establecido en el artículo 194° del Código Procesal 

Civil respecto a la prueba de oficio puesto que, se ha realizado una interpretación 

extensiva (extra legem) de la disposición normativa mencionada, creando derecho de 

esa manera; y se han vulnerado principios procesales. Un precedente vinculante 

como lo es el X Pleno Casatorio Civil no puede generar todo ello.  

VII. RECOMENDACIONES 

Los precedentes vinculantes no forman parte de las fuentes primarias del derecho; 

por lo que, no son creadores de derecho; así como tampoco pueden derogar o 

contradecir una disposición normativa vigente. Como hemos mencionado, estos 

sirven de pautas de interpretación de una disposición normativa que genera 

incertidumbre en su aplicación, siempre teniendo como parámetro lo establecido en 

la misma ley.  

Es así que, en virtud a las interpretaciones realizadas por la Sala Civil de la Corte 

Suprema en tres reglas del X Pleno Casatorio Civil, considero que deben ser 

aplicadas de la siguiente manera, a fin de respetar los límites señalados en el artículo 

194° del Código Procesal Civil, y no vulnerar los principios procesales:  

En relación a la cuarta regla, se debe aplicar de manera parcializada; los operadores 

de justicia deben materializar, en todos los procesos, el contradictorio previo toda vez 

que, de dicha manera se podrá arribar a una decisión teniendo en consideración lo 
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alegado por las partes. De esa forma, se resguarda la garantía de imparcialidad del 

juez, así como el derecho de defensa de las partes.  

La aplicación prevista en el párrafo anterior, no implica que, el contradictorio diferido 

no se ejecute; todo lo contrario, es resaltante que las partes puedan participar en la 

actuación de la prueba de oficio, y tener la posibilidad de restarle valor probatorio; sin 

embargo, es vulneratorio al derecho de defensa solo llevar a cabo dicha manera de 

contradicción dado que, no se le concede la oportunidad a las partes de formar parte 

de la toma de decisión del ingreso de la prueba de oficio al proceso.  

Con respecto a la quinta regla, se debe inaplicar la totalidad de la misma puesto que, 

en primer lugar, realiza una diferenciación en la oportunidad de aplicar la prueba de 

oficio, dependiendo de la “clasificación” del proceso -escrito u oral- pese a que dicha 

distinción no se realiza en el artículo 194° del Código Procesal Civil, el cual establece 

un solo momento que es aplicable a todos los procesos. En segundo lugar, los 

momentos señalados en la quinta regla no se condicen con lo establecido en la 

disposición normativa de la prueba de oficio en el proceso civil, la cual señala que, es 

ante el escenario de insuficiencia probatoria al cual se llega de manera posterior a la 

valoración de los medios probatorios.  

Finalmente, en relación a la sexta regla, los magistrados no deben poner en práctica 

la misma -casi en su totalidad- debido a que, a) flexibiliza la materialización del 

principio de preclusión, b) vulnera la garantía de imparcialidad del juez, así como el 

límite recogido en el artículo 194° del Código Procesal Civil y en la tercera regla del X 

Pleno Casatorio: la no suplencia de las partes en su deber probatorio; y c) incentiva 

el actuar de mala fe de las partes y sus abogados.  

Lo único que se podría aplicar de la sexta regla, es lo referente a las pruebas que han 

sido declaradas improcedentes, y por las cuales no haya mediado apelación; solo si 

es que se le otorga la siguiente interpretación: El único medio probatorio que se puede 

incorporar de oficio es aquel que ha sido declarado improcedente por no respetar el 

principio de conducencia. Ello, a fin de construir la verdad procesal, y sobre todo la 

relevancia del derecho discutido; por lo que, el juez podría excepcionalmente ofrecer 

como prueba de oficio una que no sea de la tipología permitida en dicho proceso.  
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Por la misma naturaleza del precedente vinculante, los operadores de justicia no se 

encuentran obligados a aplicar las reglas establecidas en el X Pleno Casatorio Civil; 

por lo que, las recomendaciones brindadas son totalmente factibles siempre que, el 

juez justifique el motivo por el cual no las utilizó.  

Por otro lado, una manera de corregir el mismo precedente vinculante emitido es 

esperar que un nuevo caso llegue a conocimiento de la Corte Suprema, advirtiendo 

las insuficiencias o temas inválidos emitidos en el X Pleno Casatorio. Un precedente 

se modifica, deroga total o parcialmente solo con otro precedente. 
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